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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEP.NO de la provincia
DE

BURGOS.

Circular núm. 570.

El Eaccmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por despacho telegráfico de hoy 
á las 4 y 15 minutos de la tarde, reci
bido á las 8 y 15 de la noche, me dice 
lo que sigue :

Según parte recibido de Barcelona á 
las 10 de la mañana, hoy á la una ha
brán tenido SS. MM. besamanos en Pa
lacio, que se esperaba estuviese muy 
concurrido. La salud de S. M. no se ha 
alterado en lo mas mínimo con la lige- 
risima herida que recibió desgraciada
mente á bordo de la Princesade Asturias; 
y hoy como los días anteriores paseará 
á pié por las calles de la ciudad. La Ga
ceta á publicado ya lodos los detalles 
recibidos acerca del desgraciable aunque 
felizmente insignificante contratiempo 
ocurrido á S. M.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Burgos 25 
de Setimbre de 1860 .-Francisco de Olazu.

Circular núm. 571.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino en 12 del corriente, se me 
comunica la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del ex
pediente instruido con motivo de haber 

propuesto el Cónsul de S. M. en San Juan 
de Terranova, que se hiciese una rebaja 
en el número escesivo de veinte y un dias 
que hoy están obligados á permanecer á 
plan barrido en el citado puerto los Bu- i 
ques españoles procedentes de Cuba y 
Puerto Rico que van á cargar bacalao 
para trasportarlo á la Peninsula, ha te
nido á bien mandar de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Sanidad.

1, ° Que durante la estancia en Cuba 
de los Buques de que se trata hubiere al 
gun enfermo de fiebre amarilla, el perio
do cuarentenario de plan barrido, será de 
diez días.

2. ° Que cuando tuvieren enfermo en 
la travesía de Puerto Rico ó Cuba á Ter
ranova, quedarán sugelos al mismo 
número de diez dias de plan barrido.

Y 5.° Que si durante el viage ocur
riese algún fallecimiento, la cuarentena 
en los términos espresados será de quince 
días. De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento del público. Bur- I 
gos 20 de Setiembre de 1860.--Fran
cisco de Otáiu.

Circular núm. 572.
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Fonsagrada, provincia de Lugo, los seis 
presos, cuyas señas se espresan á con
tinuación; encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad averigüen el paradero de aquellos, y 
y caso de ser habidos ios detengan y re
mitan á mi disposición contoda seguridad. 
Burgos 20 de Setiembre de 1880.— 
Francisco de Otazu.

Nota que expresa los nombres y señas de 
los presos que se fugaron de la cárcel 
de Fonsagrada.

Diego Tellez y Reguera, de Atájate, 
provincia de Málaga, edad 58 años, es
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba poca, cara larga, 

color moreno; tiene un lunar en el lado ¡ 
derecho y una cicatriz en el izquierdo de ¡ 
la cara. Algo inútil por herida en la 
mano izquierda.

Luis González y Falcon, deCenizeros, ¡ 
de Logroño; edad 28 años, estatura re- ' 
guiar, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara regular, 
color moreno; acento y maneras de 
gitano.

Damian de Horta y García, de Ven- 
tarique, de Almería, 55 años, estatura 
regular, peloentre-cano, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada con bigote, 
cara delgada, color trigueño y de enfer
mo; se cree que fué militar y conserva 
aire de tal.

Francisco Navarro y Castillo, de San i 
Antón, en Murcia, edad 45 años, esta tu- ' 
raalla, pelo entre-cano, ojos pardos, na
riz larga, barba cerrada, cara redonda, 
color moreno.

Juan Perez López, de Sevilla, edad 45 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca con al
go de bigote, cara redonda, color bueno.

Bernardo Fernandez del Busto, de la 
Pifieira de Sebares, en el Obispado de 
Inhestó de Oviedo, edad 40 años, es
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara fea; 
es tuerto del ojo dereeho.

Circular núm. 575.
Habiéndose fugado de San Sebastian, I 

el desertor Fránces Goubie Antonio, cu- ! 
yas señas se espresan á continuación; en
cargo á los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, averi
güen su paradero, y caso de ser habido 
lo detengan y remitan á mi disposición. 
Burgos 20 de Setiembre de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Señas de Goubie Antonie.
Edad 24 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos azules, nariz chata, barba 
poca, cara ovalada y color bueno.

Circular núm 574.
El Illmo Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación; con fecha 18 

del aciual, me traslada la Real orden 
siguiente:

«El Señor Ministro de la Gobernación, 
dijo al Gobernador de esta provincia, en 
10 de Agosto último, lo que sigue:

En vista de la comunicación de V. E. 
de 12 de Noviembre último, manifestan
do la conveniencia de modificar al arti
culo 1.” de la Real orden de 20 de Marzo 
de 1857, por la cual se determinó el 
modo de sustituir á los patronos de me
morias y obras-pías, cuando este cargo 
hubiese sido confiado á comunidades 
eclesiásticas, suprimidas en la actualidad, 
ó individuos de las mismas comunidades; 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado resol
ver que cuando las fundaciones sean de 
carácter puramente civil, sucedan en el 
patronato de las mismas á las comunida
des y cargos eclesiásticos suprimidos 
los Gobernadores de las provincias como 
Delegados del Gobierno, y que el propio 
patronato sea ejercido por los prelados 
de las diócesis respectivas, cuando las 
expresadas fundaciones tengan por ob
jeto el cumplimiento de cargas espiri
tuales.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
los efectos consiguientes. Burgos 22 de 
Setiembre de 1860.-Francisco de Otazu.

(Gaceta número 242)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
las repetidas reclamaciones dirigidas al 
Gobierno por los representantes de la 
prensa periódica, editores, libreros y 
litógrafos de esta córte en solicitud de 
que, atendida la escasez de papel con
tinuo para imprimir de producción ra
cional que de algún tiempo á esta parte 
se observa, y á los elevados precios que 
en más de una ocasión ha llegado á al
canzar este artículo tan importante y 
necesario para las expresadas industrias, 
se1 permita la libre importación del ex
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tranjero, ó sé reduzca al piónos el cre
cido derecho que hoy paga á su entrada 
en el reino.

En su vista, examinados con toda 
atención los trabajos que acerca de esta 
parle déla reforma arancelaria .tienen 
¡lechos desde 1855 la Junta de Arance
les y esa Dirección general; lo manifes
tado por los fabricantes de papel en la 
información parlamentaria celebrada en 
el indicado año, y más recientemente 
aun en exposición que corre unida al 
expediente; y considerando que si bien 
no sería justo permitir la libre intro
ducción del papel extranjero, ni rebajar 
los derechos á una cuota tan excesiva
mente baja como algunos pretenden, 
porque esto equivaldría á entregar esa 
importante industria á una competencia 
que pudiera acarrear la ruina de los 
capitales en ella empeñados, tampoco lo 
es que otras no menos importantes y 
dignas de la atención de! Gobierno su
fran por más tiempo los efectos de una 
protección tan crecida como la que el 
Arancel vigente, dispensa á los fabrican
tes de papel; y teniendo presente que 
además de ser urgente esta parte 
de la reforma ¡wr las razones que se 
alegan no podrán decirse con ella per
judicados los expresados fabricantes toda 
vez que tomando por base para el papel 
de imprimir el valor de 60 rs. por arro
ba, término medio entre el de 50 rs. 
que arrojan los datos reunidos en 1855 
por la Jimia dé Aranceles, y el de 70 rs. 
en que por aquella misma época lo cal
culaban los mismos fabricantes é impo
niéndoles un 20 por 100 de derechos, 
en que también entonces estuvieron estos 
conformes, queda suficientemente pro
tegida la fabricación nacional;

S. M. se ha servido disponer de con
formidad con lo propuesto por V. I. y 
prévio acuerdo del Consejo de Ministros 
que como medida de urgente necesidad 
y sin perjuicio de lo que sobre su per
manencia se acuerde en la reforma 
general arancelaria sq adicione el Aran
cel vigente con una partida especial para 
el papel extranjero continuo, sin cola ó 
á media cola para imprimir, el cual 
adeudará en lo sucesivo por arroba el 
derecho de 12 rs. en bandera nacional, y 
14 rs. 50 cents, en extrajera.

De Real orden lo digo V. I. [vara 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid' 25 de 
Agosto de 1860.—Salaverria.—Sr. Di
rector general de Aduanas y aranceles.

{Gaceta ninfo. 244.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
q. I). g.) del expediente instruido en la 
\dministracion de' Aduanas de la Frege- 
neda, á consecuencia de haber solicitado 
1). Pablo Calvo Madrigal, se le releve de 
los derechos impuestos á 25 pipas intro
ducidas por dicha Administración para 
reexportarlas llenas de líquidos del país; 
y al mismo tiempo que las que se intro
duzcan en lo sucesivo con igual objeto 

puedan conducirse á cualquier punto de! 
interior para su relleno, mediante obli
gación de satisfacer los derechos corres
pondientes si no se reexportan p.oc la 
misma Aduana.

En su vista, y leniendo' en cuenta el 
objeto con que fueron introAicid^s las 25 
pipas de que se ha hecha ntérito:

Considerando por otra parto que la 
habilitación solicitada redunda en bene
ficio del país sin perjuicio (|e los intereses 
de la Hacienda públicá; .

S. M., visto el dictámen de la Aseso
ría general de este Ministerio, y de con
formidad con el emitido por V. I.,ha 
tenido á bien mandar que se éxima a! 
interesado del pago de los derechos de 
las 25 pipas mencionadas, y que en lo 
sucesivo puedan introducirse por la Adua
na de la Fregeneda las pipas destinadas- 
al envase de los líquidos que hayan de 
exportarse al esíranjero, con las condi
ciones establecidas en el .arancel para las 
Aduanas de primera y segunda clase, 
siempre que los interesados se atengan á 
las disposiciones contenidas en la nota 65 
del propio arancel.

Así mismo se ha servido S. M. resol
ver que, mediante la solicitud corres
pondiente, se conceda igual habilitacon 
á las Aduanas que hoy no la disfrutan, 
siempre que en el oportuno expediente 
se haga constar que sus circunstancias 
son semejantes á las de la Fregeneda.

Lo digo V. E. de Real orden para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Julio de 1860. 
--Salaverria.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

(Gaceta núm. 245.)

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios v la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Espafias.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO I.

De la organización del Consejo de Es
tado.

Articulo 1,° El Consejo de Estado es 
el Cuerpo Supremo consultivo del Go
bierno en los asuntos de Gobernación y 
Administración, y en loscontencioso-ad- 
minislrativos de la Península y Ultramar. 
Precede á todos los Cuerpos del Estado 
despues del Consejo de Ministros, y es 
impersonal su tratamiento.

Art. 2.° El Consejo de Estado se 
compondrá de tos Ministros de la Coro
na, de un Presidente y de 52 Consejeros.

Art. 5.° El sueldo del Presidente se
rá de 120.000 rs. anuales, y de 60.000 
el de los demás Consejeros.

Todos tendrán el tratamiento de Ex
celencia.

Art. 4." Para ser nombrado Con
sejero de Estado se requiere ser es
pañol y haber cumplido la edad de 55 
años.

Art. 5.° Veinticuatro nombramientos 
de Consejeros habrán de recaer en per

sonas que estén ó hayan estado compren
didas en una de las clases siguientes:

Presidente de algunos de los- Cuerpos 
^legisladores.

Ministraste la Corona.
Arzobispo ú Obispo.
Capitán;asnera! de Ejercitad Armada. 
Vice-presié^nre del Consejo- Real.
Embajador;
Presidente del Tribunal Supremo de 

justicia, de Gtf^’ra y Marina, ó del de 
Cuentas.

Art. 6 0 También podrán ser nom
brados Consejeros, en las 24 plazas á 
que se refiere el artículo anterior, los que 
hayan ejercido llura ufe dos años en pro
piedad algunos de los empleos ó cargos 
siguientes:

Teniente General de Ejército á Ar
mada.

Consejero Real ordinario ó de Estado.
Ministro ó Fiscal de alguno de los Tri

bunales expresados en el artículo ante
rior.

Ministro Plempontenciario con misión 
á una córte extranjera.

Fiscal del Consejo de Estado ó del an
tiguo Real, -

Auditor de número ó Fiscal del Tribu
nal de la Rota.

Decano, Ministro ó Fiscal de Tribunal 
de las Ordenes militares.

Regente de la Audiencia de la Habana.
Ministro ó Fiscal del Tribunal Supre

mo contencioso-administrativo.
Para computar estos dos años se to

mará en cuenta el tiempo que el nom
brado haya servido en los diferentes em
pleos ó cargos comprendidos en este ar
tículo.

Art. 7.° Ocho plazas de Consejeros 
de Estado podrán proveerse en personas 
que, aun cuando no s? hallen compren
didas en las clases de empleos ó cargos 
enumerados en los artículos anteriores, 
se hayan distinguido notablemente por 
su capacidad y servicios.

Art. 8.° Los Consejeros de Estado, 
le Secretario general y el Fiscal no podrán 
ejercer ningún cargo en sociedades in
dustriales ó mercantiles.

Art. 9.° Los Consejeros de Estado, 
serán nombrados por el Rey á propuesta 
del Consejo de Ministros, y en decretos 
especiales refrendados por su Presiden - 
te. En ellos se expresarán las calidades 
que dén opcion al elegido para ser Con
sejero, y la Sección del Consejo á que 
ha de quedar adscrito.

Para su separación se observarán las 
mismas formalidades.

Los Reales decretos de nombramiento 
y separación se publicarán en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 10. El Consejo, ántes de dar 
posesión al nombrado, examinará si su 
nombramiento se halla arreglado á lo 
prescrito por esta ley; y si esto ofreciese 
alguna duda, la elevará al Gobierno, sus- 

Vilpendiendo la posesión hasta que resuelva 
¡o que estime conveniente.

Art. 11. Los Consejeros, Antes de 
tomar posesión, jurarán ser fieles á la 
Reina; haberse fiel y ¡cálmenle en el 
desempeño de su cargo; procurar el bien 
déla nación, y consultar con arreglo á la 

Constitución y á las leyes en los iiegó<- 
cios que les sean encomendados.

Art. 12. Siempre que el Gobierno 
lo estime conveniente, podrá autorizar 
para que asista al Consejo con- voto un 
Comisaria que Sea Jefe superior de la 
Administración civil ó militar.

Art. 15. El Consejo de Estado cono
cerá de los negocios de su. competencia 
en Conseja pleno, en Sala-de lo Conten
cioso y en-Secciones,"

Art. 14. El Consejo pleno no podrá 
deliberar sin la concurrencia de 17 Con
sejeros, y en todos tos casos sin la ma
yoría de la Sección que haya preparado 
el dictámen.

Art. 15. Las Secciones serán seis, 
correspondiendo A cada una de ellas el 
número de Consejeros letrados (pie sigue:

A la de Estado y Gracia y Justicia, tres.
A la de Guerra y Marina, uno.
A la de Hacienda, uno.
A la de Gobernación y Fomento, dos,
A la de Ullfamar, dos
En la de lo contencioso, todos serán. 

Letrados.
En la Sección de Ultramar habrá siem

pre dos Consejeros que hayan servido en 
aquellas posesiones.

Art. 16. Cada Sección tendrá un 
Presidente nombrado en la forma que 
expresa él art. 9."

Art. 17. El Gobierno, oyendo al 
Presidente del Consejo de Estado, de
signará al principio del año por Reales 
decretos el número de Consejeros de que 
haya de componerse cada Sección, y 
aquella á que haya de corresponder cada 
Consejero; designación que podrá variar
en lo sucesivo en la misma forma, segura 
lo exijan las necesidades del servicio..

Art. 18/ El Consejo pleno se cons
tituirá en Sala de lo contencioso para la 
resolución final de los negocios conten- 
cioso-administrativos sobre que haya in
ormado también en pleno, ó de los que 

se lleven á él-por recurso de revisión. 
Para que haya acuerdo en el Consejo así 
constituido, se necesita la asistencia de 
17 Consejeros.

Art. 19. Para.la resolución final de 
los demá§ negocios contencioso-adminis- 
tralivos, formarán la Sala de lo Conten
cioso la Sección de este nombre, dos 
Consejeros de la Sección que entiende es
pecialmente en los asuntos del Ministerio 
A que corresponda la reclamación, y 
otro de cada una de las demás Secciones.

No podrá haber acuerdo sin la asis
tencia de nueve Consejeros.

Art. 20. Cuando no asista al Conse
jo pleno el Presidente, le reemplazará el 
Presidente de Sección más antiguo; yen 
el caso de ser dos ó más de igual anti
güedad, el más anciano. En su defecto 
el Consejero más antiguo, y entre ¡gua
les el de más edad.

Art. 21. La Sala de lo contencioso 
será presidida por el Presidente del Con
sejo, si asistiere; en su defecto por el 
Presidente de la Sección de lo Conten
cioso; á falta de esle por el Presidente 
más antiguo de Sección que asista; y en 
caso de antigüedad igual, por el de ma
yor edad, entrando en defecto de los Pre- 



sidentes de Sección los Consejeros por el 
mismo orden.

Art. 22. Las Secciones, á falla de 
$u Presidente, serán presididas por el 
Consejero más antiguo, y en caso de 
igual antigüedad por el más anciano.

Art. 25. Siempre que asistan los 
Ministros presidirá el Consejo de Estado 
el.Presidente, y en su defecto el Minis
tro á quien corresponda por el órden de 
los respectivos Ministerios.

Lo mismo se hará cuando los Minis
tros asistan á la Sala de lo contencioso, 
ó ajas Secciones.

Art. 24. El Gobierno podrá destinar 
temporalmente á algunos Consejeros, cu
yo número nunca pasará de cuatro, con 
retención de sus plazas, al mando del 
ejército ó armada, ó misiones diplomáti
cas extraordinarias, ó comisiones régias 
para inspeccionar algún ramo de la Ad
ministración pública en la Península ó 
Ultramar.

Art. 25. Habrá un Fiscal de lo Con
tencioso y un Secretario general del Con
sejo. Su nombramiento y separación se 
harán por Reales decretos refrendados 
por el Presidente del Consejo de Minis
tros, y disfrutarán el sueldo de 50.000 rs.

Art. 26. Para ser nombrado Fiscal 
ó Secretario del Consejo de Estado se 
necesita ser Letrado; haber cumplido 50 
años de edad, y estar además en uno de 
los casos siguientes:

Haber sido Fiscal del Consejo de Esta
rlo, del Real ó del Tribunal contencioso- 
administralivo.

Haber sido Secretario del Consejo de 
Estado.

Haber desempeñado en propiedad por 
dos años el cargo de Secretario del Tri
bunal con tencioso-administrali vo.

Haber sido por tres años Fiscal de 
Audiencia, ó Teniente fiscal, ó Abogado 
fiscal del Consejo de Estado, del Real ó 
del Tribunal contencioso-administrativo, 
ó mayor de Sección de aquellos cuerpos, 
ó Catedrático de término de la facultad 
de Administración ó de derecho.

Haber pertenecido al Colegio de Abo
gados de Madrid, pagando en tal concep
to una cuota de las dos mayores por es
pacio do cuatro años.

Haber pertenecido á un Colegio de 
Abogados en población en que haya Au
diencia, pagando por espacio de cuatro 
años la cuota máxima de contribución.

Sin perjuicio de la libre elección que 
dentro de estas aptitudes le corresponde, 
el Gobierno, antes de nombrar Secreta
rio, oirá siempre al Presidente del Con
sejo de Estado, que informará acerca de 
los que, habiendo sido mayores o Abo
gados fiscales el tiempo exigido por este 
articulo, considere más aptos para de
sempeñar el cargo de que se trata.

Art. 27. Para la computación del 
tiempo de que trata el articulo anterior, 
se estará á lo que previene el párrafo úl
timo del art. 6.° de esta ley.

Art. 28. El Consejo tendrá para el 
despacho de los negocios el número de 
Oficiales y Aspirantes que determinen 
los reglamentos, no excediendo de 40.

Unos y otros serán nombrados por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y 

sus nombramientos se publicarán en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 29. En cada Sección habrá un 
Oficial mayor, exceptuando la de Gober
nación y Fomento que tendrá dos.

El más antiguo de los mayores tendrá 
55.000 rs., y los demás 50.000

Art. 50. Los Oficiales serán prime
ros, segundos y terceros: los primeros 
tendrán 20.000 rs. de sueldo, los segun
dos 16.000 y los terceros 12.000.

Art. 51. Los Aspirantes tendrán la 
gratificación de 6.000 rs. anuales.

Art. 52. Las dos terceras parles de 
las plazas de Oficiales mayores se pro
veerán por antigüedad rigurosa entre los 
que lo sean primeros, y la otra tercera 
parte recaerá en empleados de otras de
pendencias que tengan por lo menos 10 
años de servicio y hayan disfrutado por 
dos años un sueldo igual al asignado á 
las plazas de Oficiales primeros del Con
sejo.

Art. 55. Las dos terceras partes de 
las plazas de Oficiales primeros se pro
veerán por rigurosa antigüedad entre los 
Oficiales segundos, y la otra tercera par
te del modo que queda prescrito en el 
articulo anterior, pero con solo ocho años 
do servicio, y habiendo disfrutado por 
dos el sueldo asignado á los Oficiales se
gundos.

Art. 54. Las dos terceras partes de 
Oficiales segundos se proveerán por ri
gurosa antigüedad en los Oficciales terce
ros, y la otra tercera parle del modo que 
queda prescrito en el art. 52, pero con 
solo seis años de servicio, y habiendo dis
frutado por dos el sueldo igual al de los 
Oficiales terceros.

Art. 55. Las plazas de Oficiales tér
ros se proveerán en los Aspirantes por 
rigurosa antigüedad.

Art. 56. Sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos que anteceden, el re- 
glanento del Consejo señalará el número 
de Oficiales ó Auxiliares extraños á las 
condiciones de esta ley que haya de ha
ber en la Sección de Guerra y Marina.

Art. 57. Los aspirantes habrán de 
ser Licenciados en derecho civil, canó
nico ó administrativo, é ingresarán en la 
carrera, por oposición rigurosa.

Art. 58. A las órdenes del Fiscal 
de lo contencioso habrá dos Tenientes 
Fiscales que serán Letrados. El más an
tiguo tendrá el sueldo'de 52.000 rs., y 
el más moderno el de 26.000.

Su nombramiento será por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, previa 
propuesta en terna del Presidente de 
Consejo de Estado despues de oir al 
Fiscal.

Art. 59. El Fiscal representará y 
defenderá por escrito y de palabra á la 
Administración en los negocios conten
ciosos; y aun cuando no fuere parle en 
ellos, será oido siempre que lo deter
minen las leyes ó reglamentos, ó lo es
time la Sala ó la Sección de ¡o conten
cioso.

Art. 40. El Gobierno podrá, sin 
embargo de lo dispuesto en el art. ante
rior, nombrar, si lo creyere conveniente, 
un Comisario que desempeñe en deter
minado negocio las funciones de Fiscal.

Art. 41. El Secretario general ten
drá á su cargo Lodo lo concerniente al 
Consejo pleno y á su organización;- dis
tribuirá los trabajos; deberá manifestar 
los antecedentes que puedan convenir 
para la resolución del punto que se dis
cuta, y llevará la correspondencia. Será 
además Secretario de la Sala y Sección 
de lo contencioso.

Art. 42. Los Oficiales mayores per
manecerán asignados á la Sección que el 
Gobierno determine. Tendrán facultad de 
asistir al pleno, pero solo podrá usar en 
él de la palabra cuando se traten los 
asuntos instruidos por su respectiva Sec
ción y se lo permitirá el Presidente del 
Consejo.

Los Oficiales y Aspirantes serán dis
tribuidos por el Presidente del Consejo 
de Estado entre sus diferentes Secciones, 
según convenga al mejor despacho de 
los negocios.

El reglamento del Consejo señalará 
sus obligaciones

Art. 45. Los Oficiales y Aspirantes 
y los Tenientes Fiscales del Consejo solo 
podrán ser separados de sus cargos por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en la misma forma que establecen para 
su nombramiento los artículos 28 y 58, 
y despues de oir al Presidente del Con
sejo de Estado, y al Fiscal en su caso.

Art. 44. No se conferirán honores 
de Consejero de Estado.

TÍTULO II.
De las atribuciones del Consejo de 

Estado.
Art. 45. El Consejo de ' slado será 

oido necesariamente y en pleno:
1, ° ’ Sobre los reglamentos é instruc

ciones generales para la aplicación de 
las leyes y cualquiera alteración que en 
ellos haya de hacerse.

2. e Sobre el pase y retención de las 
bulas, breves y rescriptos pontificios, y 
de las preces para obtenerlos.

5.° Sobre los asuntos concernientes 
al Real Patronato de España é Indias, y 
sobre los recursos de protección y fuer
za, á excepción de los consignados en la 
ley de Enjuiciamiento civil, como pro
pios de los Tribunales.

4. ° Sobre la inteligencia y cumpli
miento de los Concordatos celebrados 
con la Santa Sede.

5. ° Sobre las mercedes de Grande
zas y Títulos, á no estár acordadas' en 
Consejo de Ministros.

6. ° Sobre la ratificación de los Ira 
lados de comercio y navegación.

7. ° Sobre los indultos generales.
8. " Sobre la validez de las presas 

marítimas.
9. ° Sobre la competencia positiva ó 

negativa de jurisdicción y atribuciones 
entre las Autoridades judiciales y admi
nistrativas, y sobre los conflictos que se 
susciten entre los Ministerios, Autorida
des y Agentes de la Administración.

10 Sobre los recursos de abuso de 
poder ó de incompetencia, que eleven al 
Gobierno las Autoridades del órden judi
cial contra las resoluciones administrati
vas.

11. Sobre la autorización que con 
arreglo á las leyes deba el Gobierno con

ceder para encausar á las Autoridades y 
funcionarios superiores administrativas 
por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones.

12. Sobre suplementos de crédito, 
créditos extraordinarios, ó trasfereneia 
de créditos cuando no se bailen reunidas 
las Cortes.

15. Sobre cualquiera innovación en 
las leyes, ordenanzas y reglamentos ge
nerales de las provincias de Ultramar.

14. Sobre la provisión de las plazas 
de Magistrados y Jueces y presentación 
de los beneficios eclesiásticos del Patro
nato Real, según determinen la ley de or
ganización judicial ú otras disposiciones.

Art. 46, El Consejo constituido en 
Sala de lo contencioso, del modo que :se 
establece en los artículos 18 y 19 de 
esta ley, será oido en única instancia 
sobre la resolución final de los asuntos de 
la Administración central cuando pasen á 
ser contenciosos, y señaladamente en los 
que siguen:

1. D Respecto al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los rema
tes y contratos celebrados directamente 
por el Gobierno, ó por las Direcciones 
generales de los diferentes ramos de la 
Administración civil ó militar del Estado, 
para toda especie de servicios, y obras 
públicas. „

2. ° Respecto á las reclamaciones á 
que dén lugar las resoluciones particula
res de los Ministros de la Corona en los 
negocios de la Península y Ultramar.

5.° Respecto á los recursos de repo
sición, aclaración y revisión de las pro
videncias y resoluciones del mismo Con
sejo.

ArZ. 47. También será oido el Con
sejo sobre la resolución final en toda 
última instancia de los negocios conten- 
cioso-administrativos, y señaladamente 
en los recursos de apelación, nulidad ó 
queja.

Contra cualquiera resolución del Go
bierno acerca de los derechos de las cla
ses pasivas civiles.

Contra los fallos de los Consejos de 
Provincia.

Contra los fallos del Tribunal de Cuen
tas del Reino y de los de Ultramar en 
los recursos de casación de que tratan 
las leyes especiales de estos cuerpos.

Art. 48. El Consejo será oido en 
Secciones:

1. ° Sobre los indultos particulares 
que no sean acordados en Consejo de Mi
nistros.

2. ° Sobre la naturalización deex- 
trangeros.

5.° Sobre autorización para litigar 
que deba ser otorgada, por el Gobierno.

4. ° Sobre las autorizaciones que de
ba el Gobierno conceder para encausar 
por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos á los empleados públicos no 
comprendidos en la atribución 11.’ del 
art. 45.

5. ” Sobre la admisión á denegación 
de la vía contenciosa contra las resolu
ciones de los Ministros de la Corona ó de 
los Directores generales de los diferen
tes ramos de la Administración civil ó 
militar que causen estado.



El Gobierno podrá consultar al Conse
jo en pleno sobre todos los asuntos enu
merados en este articulo, y acerca de 
cualesquiera otros de los que se hallan 
atribuidos en esta ley á las Secciones.

Art. 49. Será también oido el Con
sejo en pleno, en Sala de lo contencioso 
ó en Secciones sobre lodos los demás 
asuntos que, prescriban las leyes ó dis
posiciones generales ó que eslubieren 
atribuidos anteriormente al Consejo Real 
ó al Tribunal contencioso-adminislra- 
tivo.

Art. 50. El Consejo podrá ser oido 
en pleno ó en Secciones cuando el Go
bierno lo estime conveniente;

1, ° Sobre los proyectos de ley que 
hayan de presentarse á las Cortes.

2. ° Sobre los tratados con las Po
tencias extranjeras.

5.c Sobre los Concordatos que hayan 
de celebrarse con la Santa Sede.

4." . Sobre cualquiera punto grave 
que ocurra en el Gobierno y Adminis
tración del Estado.

Art. 51. Cada Sección instruirá los 
expedientes relativos á los negocios que 
procedan del Ministerio ó Ministerios cu
yo nombre lleve, y acordará los infor
mes que sobre ellos hubiere de dar el 
Gobierno.

Instruirá asimismo los expedientes que 
hayan de informarse en pleno formulan
do el proyecto de consulta:

Art. 52. Sin embargo de lo dispues
to en el articulo que antecede, despa
charán la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia los negocios correspondientes á 
indultos generales y particulares, auto
rizaciones para litigar, compctancias de 
jurisdicción, recursos de abusos de po
der ó de incompetencias elevadas por 
las Autoridades judiciales contra la Ad
ministración, y autorizaciones para en
causar á empleados públicos.

La de Ultramar, todos los relativos á 
aquellas provincias y á su régimen 
especial.

La de lo contencioso, los relativos á 
si procede ó no la via contenciosa en las 
demandas contra las resoluciones del Go
bierno ó de las Direcciones generales.

Art. 55. No podrán reunirse más de 
dos Secciones, á no ser por disposición 
del Gobierno, para instruir los espedien
tes y preparar el diclámen que sobre 
ellos haya de evacuar el Consejo pleno.

Art. 54. Las sesiones del Consejo se
rán secretas. Exceplúanse las vistas en 
los negocios contencioso-adminislrativos, 
que serán siempre públicas.

Art. 55. Los informes del Consejo, 
de la Sala do lo contencioso, ó de las 
Secciones no podrán publicarse sin auto
rización expresa del Gobierno. Exceptúa
se el caso en que las leyes determinen lo 
contrario.

TÍTULO III. *

Del modo de proceder el Consejo en los 
negocios contenciosos y gubernativos.

Art. 56. El que se sintiere agravia
do en sus derechos por alguna resolu
ción del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrá re
clamar contra ella en la via contenciosa, 

1 proponieudo.su demanda ante el Consejo 
de Estado.

Art. 57. Cuando la Sección de lo 
contencioso considere que procede la via 
contenciosa, remitirá al Ministerio áque 
corresponde el negocio su diclámen con 
copia autoriza de la demanda.

Si considerase que necesita mayor 
exámen, y que la procedencia ó impro
cedencia de la via contenciosa debe ser 
objeto de discusión, comunicará la de
manda al Fiscal por via de instrucción, 
señalando día para la vista en la Sala de 
lo contencioso, y citando á las parles. 
La Sala, oida la discusión oral, formu
lará la consulta correspondiente.

Celebrada la vista, se remitirá al Go
bierno el diclámen del modo expuesto 
anteriormente.

Art. 58. La Real orden que se con
ceda ó niegue la via contenciosa se ex* 
pedirá por el Ministerio á que se haya 
elevado la consulta.

Art. 59. Cuando el Gobierno no se 
conformarse con la consulta afirmativa del 
Consejo, publicará en la Gaceta de Ma
drid su resolución motivada, por medio 
de decreto acordado en Consejo de Mi
nistros y rubricado por su Presidente. 
Esto lo hará en el término de un mes, 
contado desde que el Gobierno hubiere 
recibido la consulta del Consejo de Es
tado, que se insertará en el Real decreto.

Art. 60. Cuando consultada la pro
cedencia de la via contenciosa, el Go
bierno no comunique al Consejo su reso
lución dentro del mismo término de un 
mes lijado en el artículo anterior, se en
tenderá concedida la autorización.

I, Art. 61. Cuando la Sección de lo Con

tencioso, al declarar concluida la discu
sión escrita, crea conveniente que en la 
vista sé trate algún punto que no lo haya 
sido ánles-en el pleito, lo pondrá en co
nocimiento de las parles al citarlas para 
la vista.

Art. 62. Conformándose el Gobier
no con el proyecto de sentencia consul
tado por el Consejo de Estado, lo apro
bará por un Real decreto refrendado por 
el Presidente de! Consejo de Ministros. 
La sentencia se publicará en la Gaceta 
de Madrid dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que hubiere 
recibido el proyecto.

Art. 65. No conformándose el Go
bierno con el proyecto de sentencia, pu
blicará la que estime justa en la Gaceta 
de Madrid dentro del término señalado 
en el art. anterior, y en el Real decreto 
expedido en la misma forma. Con este 
Real decreto, que debe ser motivado y 
acordado en Consejo de Ministros, se 
publicará la consulta del Consejo.

Art. 64. Si trascurrido dicho plazo 
no hubiere publicado el Gobierno decreto 
alguno, el Consejo de Estado dispondrá 
que se haga saber á las partes el proyec
to consultado.

Art. 65. En los Reales decretos y 
órdenes que el Gobierno expidiere con
formándose con el diclámen del Consejo 
de Estado reunido en pleno ó en Seccio
nes, se expresará esta circunstancia; y 
cuando no se conformare, se usará de la 
fórmula:«Oido el Consejo pleno ú oido 
el Consejo en Sección de......

Art. GO. El Gobierno comunicará al 
Consejo de. Estado las resoluciones que 
recayeren sobre sus sonsultas ó informes, 

1 á los quince dias á mas tardar de haber
las mandado ejecutar.

Art. 67. El negocio sobre el cual 
hubiere dado su parecer el Consejo en 
pleno no podrá remilisre á informe de 
ningún cuerpo ni oficinas del estado. En 
los despachos por las Secciones, solo 
podrá ser oido el Consejo en pleno.

Art. 68. Cuando alguna de las Sec
ciones creyere conveniente oir á Conse
jeros de las otras ó á cualquiera de los 
Gefes de la Administración pública, pro
fesor ú otro funcionario, ó particular de 
especiales conocimientos ó experiencia, 
podrá invitarlos por medio del Presiden
te d :l Consejo en el primer caso, y en 
los demás por medio del Presidente del 
Consejo de Ministros.

Art. 69. Las Secciones podrán pe
dir por conduelo de la Secretaria gene
ral los antecedentes que estimen nece
sarios ¡rara la instrucción de los expe
dientes,

Art. 70. Los procedimientos en los 
negocios contenciosos de la Administra
ción serán objeto de ley.

Art. 71. E| Gobierno, oido el Con
sejo de Estado, formará el reglamentó 
sobre el régimen interior y orden de 
proceder del Consejo de Estado en los 
negocios gubernativos. Este reglamento 
podrá alterarse en lo sucesivo despues de 
oir también al Consejo de Estado, y por 
Real decreto propuesto en Consejo de 
Ministros y refrendado por su Presi
dente.

Disposiciones transitorias.
Art. 72 Mientras no se publiquen la 

ley y reglamento de que tratan los artí- 
70 y 71 de esta ley, observará el Con
sejo de Estado, en cuanto no se opongan 
á lo que en ella se prescribe, los regla
mentos y disposiciones por los cuales se 
rigió el extinguido Consejo Real y se ri
ge actualmente el de Estado.

Art. 75. El Gobierno queda autori
zado mientras no se publique la ley de 
procedimientos en los negocios conten
ciosos de la Administración, según se 
previene en el art. 70 de esta ley, á ha
cer, despues de oir al Consejo de Esta
do, las variaciones convenientes,

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y j 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

En San Ildefonso á 17 de Agosto de 
1860.

YO LA REINA.
El Presidente del Consejo de Minis

tros, Leopoldo O'donnell.

(Gacela núm. 246.) 
MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales Decretos.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partien

do de Espinosa ha de terminar en Cogo- 
lludo,

Vistos los informes del Ingeniero Ge- 
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Guadalajara, y el diclámen de la Junta ¡ 
consultiva de Caminos Canales y Puer
tos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes Me ha espuesloel 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agos
to de 1860,—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partien
do de Balaguer ha de terminar en Puig- 
cerdá:

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Lé
rida, y el diclámen de la Junta consul
tiva de Caminos Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4." de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que, de conformidad con los 
citados dictámenes, Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agos
to de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Medina de 
Rioseco á Toro:

Vistos los informes emitidos por los 
Gobernadores, Ingenieros Gefes y Con
sejo provincial de Zamora y Valladolid, 
así como el diclámen de la Junta consul
tiva de Caminos Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa el 
art. 5.°, párrafo segundo de la ley de22 
de Julio de 1857, y en atención á las ra
zones que, de conformidad con los citados 
dictámenes, Me ha expuesto el Ministro 
do Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera,

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de 1860,—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Anuncios Particulares.

A las diez de la mañana del Domingo 
7 de Octubre, se venderá en remate pú
blico en la Escribanía de 1). Eugenio 
Arija, calle de la Paloma, núm. l.°,piso
5.°  y á voluntad de sus dueños, la casa 
núm. 25, del Paseo de la Isla de esta 
Ciudad, que tiene corral y jardín, es pro
cedente de propiedad particular. En di
cha Escribanía están de manifiesto las 
condiciones de la venta.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

proponieudo.su

